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I.  ADMINISTRACIÓN Del eSTADo

SUBDeleGACIÓN Del GoBIeRNo eN BURGoS

oficina de extranjeros

Notificación de resoluciones

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública la notificación de las resoluciones que se indican, dictadas por esta

Subdelegación del Gobierno en materia de extranjería, a las personas que se relacionan a

continuación, ya que habiéndose intentado la misma, ésta no se ha podido practicar.

Las resoluciones obran en la Unidad de Extranjería de la Subdelegación del Gobierno

en Burgos, ante la cual podrán comparecer en el plazo de diez días para conocimiento del

contenido íntegro de las mismas y constancia de tal conocimiento.

Estas resoluciones que ponen fin a la vía administrativa, según la disposición adi-

cional cuarta del Real Decreto 155/1996, de 2 de febrero (B.O.E. de 23-02-1996), por el que

se aprueba el Reglamento de ejecución de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio (B.O.E. de

3-07-1985), y artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-1992),

podrán ser recurridas potestativamente en reposición ante la Subdelegación del Gobierno,

en el plazo de un mes a contar desde su notificación o podrá interponerse recurso conten-

cioso-administrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y

León, en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de notificación, recurso que puede

presentarse en los términos previstos en el artículo 35 de la citada Ley Orgánica, también

ante las representaciones diplomáticas o consulares de su país de procedencia.

Expte. Interesado/a NIE/CIF Nacionalidad Resolución Fecha Precepto Arts.

09/2011/1888 Alex Adeniken X4616662-X Nigeria Resolución expulsión 10-08-2010 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/1908 Rodrigo Guzmán Salazar Y1943730-Z Chile Resolución expulsión 16-08-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/2194 koba Vazagashvili Y1535432-N Georgia Resolución expulsión 09-09-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/2288 Abdou Mbacke Y1980483-J Senegal Resolución expulsión 03-10-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/2536 Muhammad Anwar Y2042143-X Pakistán Resolución expulsión 06-10-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

09/2011/2540 Rita de Cassia Goncalves Bandeira Y2066104-M Brasil Resolución expulsión 07-10-2011 L.O. 4/2000 53.1.a

Burgos, a 21 de noviembre de 2011.

La Subdelegada del Gobierno,

Berta Tricio Gómez
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